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l Ayuntamiento de Castelló
tiene un problema muy serio
con la Marjaleria. Y decimos
que lo tiene el ayuntamiento,

y no el equipo de gobierno, porque si
bien es a éste a quien corresponde gestio-
nar la situación creada, el problema tras-
ciende del equipo de gobierno y de la
propia corporación. Incluso es un fenó-
meno que sobrepasa el ámbito local y se
presenta, con pequeños matices diferen-
ciadores, en gran parte de los territorios
del litoral. Su incidencia fue notable en
Canarias y se acusa de un modo obsceno
y vergonzante en la mayor parte de la
costa de Mediterráneo y algunas zonas
del interior, con especial incidencia en
Andalucía.

Equipos de gobierno de todos los sig-
nos políticos, con un sistema de control y
fiscalización de la política urbanística in-
eficiente y ante la renuncia a la salvaguar-
da de los valores ambientales y paisajísti-
cos, han contribuido a permitir la ocupa-
ción ilegal e indiscriminada de amplias
zonas del territorio. Pero en la base del
problema está el incumplimiento siste-
mático, deliberado e impune de la legali-
dad, por parte de unos vecinos, frente a
otros muchos que si respetan las reglas
del juego. Todo ello, sin olvidar que entre
esas edificaciones surgidas al margen de
cualquier control, un porcentaje indeter-
minado corresponde a personas con es-
casos recursos y que las habitan de forma
permanente, al haber quedado excluidas
del acceso a una vivienda digna.

Durante décadas se ha interpretado el
problema en clave política y esto ha con-
dicionado, precisamente, la usencia de
una solución: cualquier equipo de go-
bierno local tenía la impresión de que en-
trar a solucionar un problema tan espi-
noso, detrás del cual subyace una impor-
tante reserva de votos, equivalía a poner-
le fecha de caducidad a su mandato. Y así
el problema fue aumentando, se acuñó el
término de «parcelistas» y éstos empeza-
ron a exigir derechos y solución a sus pro-
blemas, desde la condición de quienes
infringieron la legalidad urbanística, en-
gañando al conjunto de la sociedad. A

ningún miembro de esta sociedad le sa-
tisface pagar licencias e impuestos, mien-
tras otros actúan en un limbo ajeno a
cualquier control administrativo.

Pero frente a esa tendencia imparable
y tan difícil de acotar, que extiende el cha-
bolismo y la ocupación indiscriminada
del suelo como un cáncer territorial, han
surgido recientemente nuevos factores
que vienen a contraponerse a la impuni-
dad, como son la actuación de la fiscalía,
el compromiso incipiente de algunos ór-
ganos de la administración con compe-
tencia sobre este asunto y la apreciación
económica de estas actuaciones, que
hasta ahora había quedado en un segun-
do plano. Queremos centrarnos en poner
la mirada en estos dos últimos aspectos,
pues son los que más nos interesan, sin
obviar el papel catalizador que está supo-
niendo el inicio de las actuaciones judi-
ciales.

Sin entrar a valorar otras cuestiones, lo
que ha venido ocurriendo en la Marjale-
ria y en tantos espacios similares, tiene
una dimensión económica abrumadora.
Puede pensarse en primer lugar en el ho-
menaje inmenso que este conjunto de
edificaciones ha hecho a la economía su-
mergida: viviendas o chabolas construi-

das por mano de obra clandestina, sin
acudir a ningún profesional que las pro-
yecte y que supervise su ejecución, al
margen de la normativa en materia de se-
guridad y salud en el trabajo y sin satisfa-
cer los impuestos municipales. Y a esto se
añade la ausencia de infraestructuras bá-
sicas, en medio de un enjambre de edifi-
caciones dispuestas de un modo aleato-
rio, imposible de ordenar.

Luego viene la necesidad de imponer
unos servicios urbanos de abastecimien-
to de agua, saneamiento, suministro de
electricidad, recogida de residuos sóli-
dos, etc. y de ejecutarlos en una red viaria
racionalizada y que cumpla unos requisi-
tos mínimos de calidad y funcionalidad.
¿Cómo se hace todo esto y quién lo va a
pagar? ¿Acaso la ingente cantidad de di-
nero que se precisa para urbanizar estas
áreas ha de salir de los impuestos de
quienes sí que han cumplido con las nor-
mas, o de ayudas foráneas? ¿Por qué hay
que destinar recursos a ayudar a los in-
fractores, mientras se recortan gastos en
atención primaria y en ayuda a depen-
dientes, por ejemplo?

Cuarenta mil euros por parcela es la
cantidad mínima que en algunos planes
generales se ha calculado como repercu-

sión de los costes de urbanización nece-
sarios para ejecutar la mínima obra de ur-
banización. Así se propuso en algunas lo-
calidades andaluzas, donde nos llevan
unos años de ventaja en esta materia y en
las que podríamos inspirarnos, para ver
cómo se está actuando. El ayuntamiento
de Chiclana (por citar uno de los casos
más recientes y conocidos), tras décadas
de autismo en la materia, parece que se
ha propuesto abordar una solución defi-
nitiva y acaba de sacar a exposición pú-
blica su nuevo plan general, con el que
pretende iniciar el camino de la legaliza-
ción de parte de sus viviendas ilegales,
pero no a cualquier precio. Hay que pen-
sar que en Andalucía, tras cuatro décadas
de ayuntamientos democráticos, algunas
localidades tienen más viviendas ilegales
que legales: es el mundo al revés.

En Castelló, se une a todos los proble-
mas conocidos el hecho de que la zona
ocupada, la Marjaleria, presenta además
un riesgo serio de inundación. Los estu-
dios realizados por el ministerio y por la
propia conselleria así lo confirman. Por
muchas medidas de precaución, bombe-
os y encauzamientos que se realicen, na-
die puede negar la eventualidad de un
desastre llegado el caso, ni está garantiza-
da la seguridad de miles de viviendas fan-
tasmas. ¿Quién será el responsable en-
tonces?

El ayuntamiento, el nuestro, el que nos
representa a todos y debe velar por la de-
fensa de la legalidad y los derechos de
quienes sí tienen la legitimidad de invo-
carlos, se enfrenta a una complicada si-
tuación, en la que se requiere el apoyo de
todos. Necesitamos sentido común y au-
sencia de oportunismo político por parte
de la oposición (que también tiene su
cuota de responsabilidad en la mayoría
de los casos), haciendo piña entorno a los
responsables públicos y ofreciendo su
apoyo ante unas medidas que posible-
mente no van a satisfacer a todos, sobre
todo a quienes esperan que ahora les pa-
guemos el resto de los vecinos, las obras
que ellos no costearon en su momento.

La administración competente en esta
materia puede y debe mostrar una acti-
tud cada vez menos flexible ante este tipo
de fenómenos, vengan de donde vengan.
Y si no procede decretar una amnistía ge-
neral para los responsables de esta situa-
ción y tampoco puede justificarse el pre-
mio económico de sufragarles las costo-
sas obras que se precisan, habrá que tras-
ladar este mensaje con claridad y sin pa-
ños calientes. Sería bueno que en esa em-
presa se embarcaran todos los miembros
de la corporación, particularmente quie-
nes hoy ocupan los asientos de la oposi-
ción.
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